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AUTO SUSTANCIACION No. 69. 

 
 

Que en virtud de la audiencia celebrada el 09 de noviembre de 2023, donde 
se agotaron las etapas procesales instituidas en el artículo 372 del C. G. del 

P., y parte de las señaladas en el artículo 373 ibídem, esto es, hasta las 
alegaciones conclusivas; procediéndose a señalar fecha y hora para proferir 

fallo -07 de febrero de 2024 a las 11:00 a.m.- 
 
Considera el suscrito que, para salvaguardar el debido proceso y evitar 

cualquier irregularidad que genere ineficacia o nulidad de la decisión –Art. 
133-7 de la norma ut supra-, resulta pertinente, señalar como nueva fecha el 
día martes 19 de marzo de 2024 a las 03:00 p.m., con el fin de escuchar a 

las partes en sus alegatos y proferir el fallo respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JEAN WILMAR MENDEZ BUENO1 
Juez 
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